
DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Cuña Proyecto de Seguridad Municipal 

FECHA : Junio de 2025 

 

LEY QUE FORTALECE EL ROL DE LAS MUNICIPALIDADES EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SEGURIDAD PÚBLICA 

 

CUÑA:  

 

Nos encontramos en la Comisión de Seguridad Pública, avanzando en la tramitación de la 

ley que fortalece el rol de las municipalidades en la prevención del delito y seguridad 

pública. Si bien existe un gran consenso en la aprobación de esta norma, proceso en el 

cual hemos sido apoyados por varios alcaldes  a nivel nacional, es necesario ser cuidadosos 

en aspectos fundamentales de la ley como el financiamiento y los recursos que se deben 

comprometer para su implementación así como establecer los requisitos para las personas 

que se incorporen a estas funciones en el marco de los municipios. Asimismo, la 

participación de la comunidad es fundamental y en este sentido, estamos prontos a 

discutir y aprobar la regulación de las organizaciones comunitarias funcionales que se 

formen en materia de prevención del delito y seguridad pública. Dichas organizaciones , 

de carácter vecinal o rural  tendrán, entre otras funciones promover  actividades de 

prevención frente a situaciones de riesgo y hechos que puedan constituir faltas o delitos 

y difundir políticas públicas orientadas a la prevención del delito. 

 

Esperamos que la comunidad con reglas claras se sume activamente a la implementación 

de esta ley. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Cuña sobre Política Exterior 

FECHA : Junio de 2025 

 

La política exterior de Chile debe ser conducida responsablemente y toda vez que quien 

la dirige es el Presidente de la República, es precisamente la máxima autoridad del Estado 

la que debe tener el mayor cuidado y responsabilidad en su conducción. El escenario 

externo con una Rusia sosteniendo una prolongada invasión a territorio ucraniano, una 

China en permanente conflicto por el tema de Taiwán, Irán embarcado en una grave 

situación que acarrea peligro nuclear para gran parte del planeta y con Estados Asociados 

de los BRICS como Cuba y Bolivia, debiese llevar a concluir que a Chile no le conviene 

estar presente y menos coordinar acciones con dicho bloque. No se puede tener una 

evaluación positiva respecto de una visita que solo nos puede acarrear problemas 

internacionales y el Presidente de la República debiese reconsiderar su asistencia.  Chile 

es un país democrático y que promueve la libertad  y pleno respeto de los derechos de las 

personas y no es el escenario de los BRICS donde se encuentren países que promuevan 

estos valores. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Cuña sobre Reforma Previsional 

FECHA : Junio de 2025 

 

En cuanto a la reforma previsional y el nombramiento de la Sra. Hormazabal, dado que se 

trata de una reforma a la cual me he opuesto en todo momento, voté en contra y lo hice 

porque creo que esta es una muy mala reforma que debiese analizarse en su avance. Me 

parece que hay improvisación en varias materias como las cifras y supuestos 

macroeconómicos en los cuales se basan y ahora en los nombramientos propuestos por el 

Gobierno. Esto no aparece como responsable con el futuro de las pensiones de nuestro 

país y la seguridad previsional futura de los actuales trabajadores. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Cuña RUF y Seguridad Municipal 

FECHA : Junio de 2025 

 

CUÑA RUF y Seguridad Municipal 

 

Los proyectos de seguridad pública son una prioridad para el Congreso y la Comisión de 

Seguridad Pública del Senado que hoy presido ha despachado con la mayor premura posible 

los proyectos que son presentados a través de Mensajes del Presidente de la República y 

de mociones parlamentarias. 

 

En el caso de las Reglas para el Uso de la Fuerza, estamos esperando la conformación de 

la Comisión Mixta y en este caso, el Gobierno no le puesto urgencia inmediata que es el 

mecanismo para acelerar su tramitación legislativa. Las razones para ello no se condicen 

con el discurso que en esta materia ha manifestado el Poder Ejecutivo. 

Por otra parte, en materia de seguridad municipal, el proyecto de Ley ha sido puesto en 

Tabla pero no se ha podido votar, dado que otros asuntos han sido priorizados en el debate 

legislativo de las últimas sesiones. Es de esperar que esta semana podamos, finalmente, 

despachar este proyecto en general y particular. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Cuña sobre seguridad en municipios 

FECHA : Junio de 2025 

 

 

La falta de un plan vigente de seguridad por parte de los municipios y la constante 

preocupación que los Alcaldes manifiestan en la materia, refleja por una parte la 

necesidad de la urgente aprobación de la norma que aumenta las facultades de los 

municipios en materia de seguridad y por otra también refleja una carencia de la mirada 

de los propios municipios en el diseño de políticas y planes de seguridad pública a nivel 

nacional. Me parece que invisibilizar la demanda de seguridad de los municipios es un 

error. Lo que se debe hacer cuanto antes es contar con reglas claras para su participación 

en materia de seguridad y una coordinación efectiva, por parte del Poder Ejecutivo para 

que sus demandas sean escuchadas y consideradas en cualquier plan de seguridad. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Cuña sobre situación en Israel 

FECHA : Junio de 2025 

 

Chile ha tenido, históricamente, una tradición de cooperación en diversas materias con 

Israel, en especial en materia de defensa. Si bien es cierto que la política exterior de 

nuestro país la dirige el Presidente de la república y hoy la situación en la franja de Gaza 

es extremadamente difícil de juzgar y analizar, me parece que las decisiones que se toman 

en política exterior deben considerar todos los efectos que se generan para Chile y deben 

ser integralmente considerados. Los efectos con EEUU deben ser analizados en función de 

la relación de estrechos vinculos comerciales y en todo tipo de materias que hoy tenemos. 

No es presentable dañar nuestras relaciones con socios comerciales y estrategicos 

esenciales, en función de intervenciones o decisiones que aparecen como apresuradas y 

sin una mirada global. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Fiscalía Supreterritorial 

FECHA : Junio de 2025 

 

FISCALIA SUPRETERRITORIAL 

Sr. Presidente: 

 

El buen funcionamiento del Ministerio Público es fundamental para mejorar la situación 

de seguridad de nuestros país. Algunas cifras son alarmantes y el Plan de calles sin 

violencia no ha dado los resultados que la ciudadanía espera. Esto se refleja en una 

aumento significativo de los Homicidios con autor desconocido, lo cual significa una muy 

mala noticia y refleja que el crimen organizado ha alcanzado altos niveles de impunidad. 

 

Este proyecto de ley ha sido consensuado por el Poder Ejecutivo, el Congreso y el 

Ministerio Público. Es por ello que al ser fruto de una construcción en conjunto, 

escuchando a muchas instituciones y actores relevantes constituye una buena noticia. 

 

Sin embargo, es criticable que sólo entrará en vigencia 25 meses después de que se 

publique la ley, lo cual es extremadamente excesivo y es inentendible dado el clima de 

inseguridad pública en el que vive gran parte de nuestra población. 

 

Entre los aspectos destacados se encuentra el considerar el principio de publicidad de los 

actos del Estado, salvo que la ley disponga expresamente su reserva o secreto. Asimismo, 

se establece que el Fiscal Nacional (FN), los Fiscales Regionales (FR) y el Fiscal Jefe de la 

Fiscalía Supraterritorial (FS), abogados asesores y funcionarios del Ministerio Público 

deberán antes de asumir sus cargos, “acreditar que no son consumidores de sustancias o 



drogas estupefacientes o sicotrópicas ilegales o, si lo fueren, que su consumo está 

justificado por un tratamiento médico.” 

Por otra parte, el Fiscal Nacional podrá crear unidades de organización de trabajo para 

que realicen un trabajo mancomunado con las fiscalías regionales, a las cuales se les 

entregará información eficiente y efectiva para el cumplimiento de sus funciones, 

debiendo considerar en sus funciones considerar criterios funcionales, tales como las 

características comunes de los territorios; el tipo de delitos o fenómenos criminales a 

investigar, y criterios operativos, tales como la cantidad de personal u otros recursos 

necesarios para el desarrollo de las investigaciones. 

 

Se define que podrá Finalmente se agrega que las unidades deberán contar con 

mecanismos de coordinación que permitan la entrega eficiente y efectiva de información 

con las Fiscalías Regionales para el correcto desarrollo de sus funciones Finalmente, se 

aclara que el Fiscal Jefe de la FS y los fiscales adjuntos podrán ejercer sus facultades en 

todo el territorio nacional. 

 

SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de Ley. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Oficio Gobierno Regional de Arica 

FECHA : Junio de 2025 

 

Valparaíso, 1 de julio de 2025 

  

Ref.: Solicita información al Gobierno 

Regional de Arica sobre materia que indica. 

 

 

OFICIO 

 

DE : JOSÉ MIGUEL DURANA SEMIR  

 

A : SR.  

  GOBERNADOR REGIONAL DE ARICA 

 

De mi consideración: 

 

De acuerdo con el Informe de Fiscalización N° 474, de 2024, el Gobierno Regional que usted 

dirige, mantiene expedientes de rendiciones que no cuentan con la documentación que 

acredite la asistencia a la actividad de los Consejeros Regionales, por un monto de 

$5.101.146 (Cinco millones, ciento un mil, ciento cuarenta y seis pesos chilenos). Del mismo 



modo, presenta rendiciones de cuentas que no contienen los antecedentes que respalden 

el motivo del cometido, por un monto de $2.634.080 (Dos millones seiscientos treinta y 

cuatro mil, ochenta pesos), o que guardan relación con las funciones del Consejo Regional. 

 

 Lo anterior puede dar lugar, eventualmente, a un cuestionamiento a la probidad y 

transparencia en el ejercicio de las funciones públicas, atentando contra la fe pública y el 

correcto uso de los recursos públicos. 

 

 Por todo lo anterior, y de conformidad con el artículo 9° de la Ley Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, solicito a usted remitir toda la información que obre 

en su poder, respecto de los hechos aquí relatados, remitiendo a esta Corporación el total 

de los antecedentes presentados durante el proceso de fiscalización de la Contraloría 

General de la República que dio origen al citado Informe de Fiscalización N° 474, de 2024 

del referido órgano contralor, así como de la totalidad de las acciones administrativas 

adoptadas por la entidad que usted dirige para subsanar las irregularidades detectadas. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente,  

 

  

JOSÉ MIGUEL DURANA SEMIR 

SENADOR  

 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Plazo máximo para entregar registros de llamadas 

FECHA : Junio de 2025 

 

FIJA UN PLAZO MÁXIMO PARA QUE LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE INTERNET Y 

TELECOMUNICACIONES ENTREGUEN REGISTROS DE LLAMADAS Y OTROS ANTECEDENTES 

DE TRÁFICO COMUNICACIONAL EN DELITOS DE CRIMEN ORGANIZADO Y OTROS CUYA 

INVESTIGACIÓN REQUIERE ESPECIAL CELERIDAD. (BOLETÍN 16974). 

 

CUÑA:  

 

Este proyecto de ley tiene como idea matriz el fijar un plazo máximo para que los 

proveedores de servicios de internet y telecomunicaciones entreguen registros de 

llamadas y otros antecedentes de tráfico comunicacional en delitos de crimen organizado 

y otros, cuya investigación requiere una especial celeridad. 

 

El proyecto fue despachado hoy por la Comisión de Seguridad Püblica, aprobándose en 

general y en particular. Se despachó a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento, en cuya instancia, por disposición de la Sala continuará su tramitación. 

 

La norma permitirá, una vez terminado su tramitación legislativa, que las fuerzas de orden 

y seguridad cuenten con herramientas eficaces contra el crimen organizado y que la 

demora en la obtención de esta información no atente contra el buen resultado de los 

procesos investigativos que lleven a cabo. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Proy. Acuerdo Asignatura Ética y Valores 

FECHA : Junio de 2025 

 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

POR EL CUAL  EL H. SENADO SOLICITA A S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA CREAR 

UNA ASIGNATURA OBLIGADA PARA LOS ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA BASICA, MEDIA Y 

UNIVERSITARIA DE ETICA Y VALORES QUE INDICA 

 

     Senador José Pilo Durana Semir 

 

CONSIDERANDO 

1º Que en la creciente violencia en las diversos ámbitos de nuestra sociedad refleja la 

necesidad urgente de incorporar enseñanzas fundamentales que, en muchos casos han 

sido dejadas de lados en la formación de los estudiantes. 

 

2º Que existe una carencia significativa en la educación de ética y moral dentro de las 

familias. Aunque tradicionalmente se ha asumido que esta formación debe impartirse en 

el hogar, muchas familias carecen de los conocimientos necesarios para transmitir estos 

valores, una situación  que se ha perpetuado a lo largo de generaciones. 

 

3º Que el problema de narcotráfico en nuestro país está vinculado a la alta demanda de 

drogas por parte de la población. Si bien los traficantes son una labor visible del problema, 

es imprescindible centrar los esfuerzos en educar y formar a las personas para reducir el 

consumo y con ello debilitar este fenómeno. 

 



4º Que la falta de ética y moral afecta a todos los sectores de nuestra sociedad, sin 

distinción de nivel socio económico. Tanto como aquellos que cuentan con mayores 

recursos y acceso a educación como quienes tienen menos oportunidades, evidencian esta 

carencia. 

 

5º Que este proyecto propone la implementación de una asignatura obligatoria de ética y 

valores en todos los niveles del sistema educacional: Básico, Medio y Superior, 

garantizando un enfoque riguroso y detallado que responda a las necesidades especificas 

de cada nivel educativo antes de su implementación 

 

8º Que los docentes responsables de impartir esta asignatura deberán ser previamente 

capacitados bajos los lineamientos del punto anterior y deberán demostrar altos 

estándares de enseñanza de ética y valores para garantizar la calidad de la enseñanza 

como la credibilidad del contenido. 

 

 Por las razones antes expuestas, el H. Senado acuerda lo siguiente: 

 

 

Proyecto de acuerdo 

 

Solicitar al Ministerio de Educación que se estudie, diseñe e implemente programas de 

ética y valores en los niveles de educación básica, media, superior y en institutos técnicos, 

así como  la incorporación de dichos programas en los planes curriculares de colegios, 

universidades y centros de formación técnica. 

 

La contratación de profesionales capacitados en educación ética y de valores para impartir 

estos cursos, garantizando estándares de calidad y neutralidad, y proporcionando 

herramientas pedagógicas que promuevan el aprendizaje efectivo de los estudiantes. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Proy. Ley Aumenta Plazo Flagrancia 

FECHA : Junio de 2025 

 

PROYECTO DE LEY QUE AUMENTA PLAZO DEL PERIODO DE FLAGRANCIA: 

 

Sr. Presidente: 

 

El plazo de flagrancia que permite una actuación inmediata de Carabineros de Chile, así 

como la totalidad de las fuerzas de orden y seguridad, ante un hecho delictual debe ser 

ampliado nota vez que es necesario asegurar la captura del delincuente que es 

sorprendido, lo cual permite superar los elaborados mecanismos de los delincuentes para 

burlar la acción policial y finalmente, huir. 

 

De la misma forma, es necesario, como lo señala la norma distinguir entre el plazo de 

flagrancia cuando las detenciones son efectuadas por personal policial o por los 

ciudadanos, lo cual es concordante con las modificaciones introducidas al delito de 

usurpación 

 

Esta modificación daría más tiempo a nuestras policías para investigar y capturar delitos 

flagrantes en muchos casos en que pueden tener diligencias que tarden un poco (como 

revisión de un registro audiovisual) y por ello constituye una herramienta eficaz de 

persecución del delito. 

 

SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación con este proyecto de ley. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Proy Ley sobre convivencia escolar 

FECHA : Junio de 2025 

 

PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE CONVIVENCIA, 

BUEN TRATO Y BIENESTAR DE LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS, CON EL OBJETIVO DE 

PREVENIR Y ERRADICAR EL ACOSO ESCOLAR, LA DISCRIMINACIÓN Y TODO TIPO DE 

VIOLENCIA EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

 

(BOLETINES Nos 16.901-04, 16.781-04 Y 16.881-04, REFUNDIDOS) 

 

CUÑA: 

 

La buena convivencia educativa se encuentra basada en relaciones e interacciones 

inclusivas y participativas que fomentan la cohesión entre todos los integrantes de la 

comunidad educativa, lo que implica instaurar y consolidar una cultura de reconocer y 

resolver las diferencias y conflictos en forma pacífica, preservando el bien común, el 

respeto por los derechos de sus integrantes y el ejercicio de las competencias de las 

autoridades pedagógicas y directivas. 

 

Esta norma incluye a los párvulos y estudiantes, de acuerdo a su etapa de desarrollo, y los 

padres, las madres, los apoderados, los asistentes de la educación, y los equipos docentes 

y directivos de los establecimientos educacionales, quienes en conjunto deben promover 

una buena convivencia educativa y el buen trato con el fin de prevenir el acoso, violencia 

o discriminación, sea que  estos hechos se produzcan al interior o exterior de los 

establecimientos educacionales. Asimismo, se deberán fomentar interacciones armónicas, 

participativas y respetuosas de los derechos y deberes de cada integrante de la comunidad 



educativa. En este mismo sentido, los sostenedores deberán promover y fomentar un 

proceso educativo libre de violencia, acoso y discriminación, que garantice la dignidad de 

todas las personas que integran la comunidad. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Proy Reforma Constitucional sobre Sist. Pollítico y Elect. 

FECHA : Junio de 2025 

 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 

MODIFICA LA CARTA FUNDAMENTAL, EN LO RELATIVO AL SISTEMA POLÍTICO Y 

ELECTORAL (BOLETINES N°s 17.253-07 y 17.298-07, refundidos) 

 

CUÑA:  

 

La reforma al sistema político y electoral tiene por objeto el fortalecimiento de nuestra 

institucionalidad. Los representantes de la ciudadanía deben tener el suficiente respaldo 

ciudadano para participar e incidir en los proyectos de ley que rigen los destinos de los 

ciudadanos. 

 

Para ello, este proyecto de ley establece que sólo los partidos políticos que alcancen al 

menos el 5% de los votos válidamente emitidos a nivel nacional en la elección de la Cámara 

de Diputados, tendrán derecho a participar en la atribución de escaños en dicha Cámara, 

salvo cuando tengan a lo menos ocho parlamentarios en el Congreso Nacional, sumándose 

los elegidos en la elección parlamentaria y los senadores que se encuentran en ejercicio 

en la gestión anterior. 

 

De esta forma, los escaños no asignados serán redistribuidos en forma proporcional a los 

otros partidos en forma proporcional a sus votos, privilegiándose a su pacto, de acuerdo 

determinadas reglas de asignación. 



Esta norma fortalecerá la democracia, puesto que los representantes parlamentarios 

llevarán la voz de un importante número de ciudadanos, evitándose, de esta forma la 

dispersión electoral que nos ha proporcionado una mala experiencia institucional. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Proyecto de Seguridad Municipal 

FECHA : Junio de 2025 

 

PROYECTO DE SEGURIDAD MUNICIPAL 

 

Sr. Presidente:  

 

El vacío de una política estatal eficaz de seguridad pública motiva que los municipios, 

canalizando la incertidumbre e inseguridad de la comunidad, reclamen un papel 

protagónico en la seguridad municipal. 

Esta norma intenta regular las actuaciones que en materia seguridad deben desarrollar los  

municipios para dar una respuesta integral, en la cual nos debemos comprometer todos 

los poderes del Estado. 

Siempre una norma es perfectible y sin duda este proyecto está lejos de ser perfecto pero 

es un gigante primer paso en consolidar a los municipios en un papel protagónico. 

Es necesario, como lo establece el proyecto, regular la competencia de los municipios en 

la materia, tener claridad respecto de las facultades de los guardias municipales, así como 

los límites y garantías en su función. 

Como en muchos otros temas, el factor presupuestario en esta materia es esencial, lo cual 

tendrá incidencia sobre una verdadera igualdad de los municipios para enfrentar el 

fenómeno delictivo y ello debemos ser especialmente consecuentes con las comunas con 

menores recursos y más alejadas del país. 

Nuestro país requiere a municipios activos en materia de seguridad, respecto de lo cual 

hay consenso y en esto, la participación de la comunidad es fundamental y en este sentido, 

estamos prontos a discutir y aprobar la regulación de las organizaciones comunitarias 

funcionales que se formen en materia de prevención del delito y seguridad pública.  



Dichas organizaciones, de carácter vecinal o rural tendrán, entre otras funciones promover 

actividades de prevención frente a situaciones de riesgo y hechos que puedan constituir 

faltas o delitos y difundir políticas públicas orientadas a la prevención del delito. 

Esperamos que la comunidad, con reglas claras, se sume activamente a la implementación 

de esta ley y en ello, los Alcaldes y Gobernadores, en todas las comunes y regiones del 

país tienen un papel protagónico. 

 

SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de ley. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 

Región XV, Arica y Parinacota 

 

MATERIA: Reforma Sistema de Adopción en Chile 

FECHA : Junio de 2025 

 

PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, DE REFORMA INTEGRAL AL 

SISTEMA DE ADOPCIÓN EN CHILE. 

(BOLETÍN N° 9.119-18) 

 

CUÑA: 

 

La Reforma integral al sistema de adopción en Chile consagra que esta materia, tan 

importante para cientos de niños y familias de nuestro país es fundamental. De esta forma, 

se señala expresamente que la adopción es una institución de orden público, pura, simple 

e irrevocable, la cual tiene como consecuencia conferir a la persona adoptada el estado civil 

de hijo o hija respecto del o de los adoptantes, cumpliéndose los requisitos que establece 

la misma ley. 

 

El proyecto que hoy se vota, tiene como prioridad el interés superior del niño, niña o 

adolescente, amparando su derecho a vivir y poder desarrollarse en el seno de una familia 

que le brinde afecto, en definitiva un hogar donde se le procuren los cuidados necesarios 

para satisfacer sus necesidades, cuando ello no le sea proporcionado por su familia de 

origen. 

 

Si bien, hoy, la ley prioriza los matrimonios ( de igual o distinto sexo), el proyecto de ley 

establece que sea el Juez el que determine, en virtud del interés superior del niño, quién 

adopta. En este sentido he promovido una indicación que exige que el Juez priorice los 

matrimonios de distinto sexo. 



DE : César Antonio Quiroga Soria 

Abogado 

Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 

 

PARA : José Miguel Durana Semir 

Senador 
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FECHA : Junio de 2025 

 

RESPUESTA LEVANTAMIENTO DEL SECRETO BANCARIO 

 

Como es de público conocimiento, hoy se encuentra en el Congreso, en plena tramitación, 

el proyecto de ley que crea el Subsistema de Inteligencia Económica y establece otras 

medidas para la prevención y alerta de actividades que digan relación con el Crimen 

Organizado. 

 

Ese proyecto de ley que fue tramitado ante la Comisión de Seguridad Pública y 

posteriormente la Comisión de Constitución del Senado para ser aprobado por el Senado 

y derivado a la Cámara de Diputados, que es la instancia donde se encuentra desde el  7 

de abril de este año, contempla una nueva normativa respecto del Secreto Bancario. La 

misma que aún puede ser modificada y profundizada en la Cámara de Diputados, dado el 

segundo trámite constitucional del proyecto de ley. 

 

En esta nueva normativa, se amplía las facultades de fiscalización y de actuación de la 

UAF, de manera que pueda solicitar a cualquier persona natural o jurídica la revisión de 

una operación sospechosa, estando las personas requeridas obligadas a prestar la 

información solicitada, aún cuando la operación se encuentre en secreto o reserva. 

 

Si la información está amparada en secreto o reserva, deberá pedirse autorización a un 

Ministro de Corte de Apelaciones, quien tendrá que autorizar en el plazo máximo de 3 días 

el levantamiento del secreto o la reserva. Si bien la experiencia indica que en la gran 



mayoría de los casos se ha obtenido dicha autorización en plazos muy breves, se ha optado 

por colocar un plazo máximo de 3 días para que esta sea otorgada. 

 

Es necesario ser claros en señalar que hoy y en esta norma existe un mecanismo para el 

levantamiento del secreto bancario, sobre todo en materia de crimen organizado. El hecho 

de pedir autorización a una autoridad judicial, tiene por objeto el evitar eventuales abusos 

de autoridades administrativas en el uso de esta herramienta y que exista una instancia 

de filtro y de reclamo frente a esos eventuales abusos. 

 

La Ley que crea el subsistema de inteligencia económica se encuentra en su segundo 

trámite constitucional en la Cámara de Diputados y esperamos la conclusión de su trámite 

legislativo. 
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